
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
SALA CIVIL  

 
Medellín, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2.022) 
 
MAGISTRADO: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
RADICADO: 05001 22 03 000 2022 00221 00 
 
Auto:  062 
Asunto:        Conflicto de competencia  

Extracto: Dirime Conflicto. 
 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Se dirime el conflicto negativo de competencia suscitado entre el 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE ITAGÜÍ y la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, INTENDENCIA 

REGIONAL DE MEDELLÍN, respecto al conocimiento del proceso de 

reorganización empresarial presentado por la persona natural 

GUSTAVO ADOLFO VALLEJO MUÑOZ, controlante de la persona 

jurídica DISLUTER S.A.S.. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

Previo reparto el proceso en referencia correspondió al Juzgado 

Primero Civil Circuito de Itagüí, el que en auto del 29 julio de 2.020 

ordenó su remisión a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

REGIONAL DE MEDELLÍN, para que se acumulara al trámite de 

reorganización que adelantado por esta última en relación a la persona 
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jurídica DISLUTER S.A.S., lo que fundamentó en el artículo 12 de la 

Ley 1116 de 2.006 y los artículos 88 y 148 del C. G. del P.. 

 

Dentro del mencionado auto remisorio el Juzgado en cita indicó que el 

asunto “es competencia” del Ente administrativo, pues el mismo 

conoce del proceso de reorganización con varios deudores vinculados 

entre sí por su carácter de controlantes o subordinados, tal como 

ocurre con el señor VALLEJO MUÑOZ y DISLUTER S.A.S., quienes 

tienen acreencias similares y su patrimonio está relacionado. 

 

Recibido el asunto por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

INTENDENCIA REGIONAL MEDELLÍN, en auto del 6 de noviembre de 

2.020 indicó que el artículo 6° de la Ley 1116 de 2.006 señala que la 

competencia para conocer de los procesos de insolvencia de personas 

naturales no comerciantes controlantes es, a prevención, de dicha 

entidad y de los jueces civiles del circuito, lo que va de la mano con los 

artículos 19.2 y 532 del C. G. del P..  

 

Agregó que si bien es cierto que artículo 12 de la Ley 1116 de 2.006 

permite coordinar el proceso concursal del controlante y la sociedad 

controlada, era necesario que las demandas se presentaran 

simultáneamente y ante la misma autoridad, donde el trámite de 

reorganización de DISLUTER S.A.S. está muy avanzado, al punto que 

para el 25 de noviembre de 2.020 estaba prevista la audiencia de 

resolución de objeciones y confirmación de proyectos.  

 

Por lo anterior rechazó la acumulación y propuso conflicto negativo de 

competencia, y aunque inicialmente ordenó remitir la actuación al 

Concejo Superior de la Judicatura, por decisión del 5 de marzo de 

2.021 precisó lo pertinente enviando las diligencias a este Tribunal. 
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Suscitado el conflicto, se decide de acuerdo con la atribución dispuesta 

por los artículos 35 y 139 inciso 5° del C. G. del P.1, previas: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

La jurisdicción es entendida como el poder de administrar justicia por 

parte del órgano Estatal –artículo 116 Constitución Nacional-, y la 

competencia es el modo o manera como se ejerce dicha potestad, 

estando esta última regulada por una serie de criterios o factores, y 

revestida por los principios de orden público, legalidad, imperatividad, 

inmodificabilidad e  indelegabilidad2.   

 

La actual colisión involucra a autoridad judicial y una administrativa que 

excepcionalmente ejerce funciones jurisdiccionales (artículo 116 

Constitución Política), respecto al conocimiento del proceso de 

reorganización empresarial de la persona natural GUSTAVO ADOLFO 

VALLEJO MUÑOZ, controlante de DISLUTER S.A.S., por lo que por 

disposición del artículo 532 del C. G. del P. atendemos al Régimen de 

Insolvencia Empresarial regulado por la Ley 1116 de 2.006. 

 

El artículo 6° de citada norma señala que la competencia para conocer 

de litigios como los aludidos corresponde, a prevención, a la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES en uso de sus facultades 

                                                 
1 Reza así la norma en su parte pertinente: “Artículo 139. Trámite. Siempre que el juez 

declare su incompetencia para conocer de un proceso ordenará remitirlo al que estime 

competente. Cuando el juez que reciba el expediente se declare a su vez incompetente 

solicitará que el conflicto se decida por el funcionario judicial que sea superior funcional 

común a ambos, al que enviará la actuación. Estas decisiones no admiten recurso. 

(…) Cuando el conflicto de competencia se suscite entre autoridades administrativas que 

desempeñen funciones jurisdiccionales, o entre una de estas y un juez, deberá resolverlo el 

superior de la autoridad judicial desplazada.” Subraya adrede. 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-357 de 2002; Ver también AC1412-2022, Sala Civil de 

la Corte Suprema de Justicia. 
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jurisdiccionales, y a los Jueces Civiles del Circuito3, de ahí la 

competencia de esta Corporación para pronunciarse. 

 

Según el JUZGADO CIVIL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, el proceso de 

reorganización empresarial de la persona natural GUSTAVO ADOLFO 

VALLEJO MUÑOZ, por competencia debe acumularse al trámite de 

reorganización que la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

adelanta en relación a la persona jurídica DISLUTER S.A.S., en tanto 

que aquel es controlante de esta, por lo que resultan ser deudores 

vinculados entre sí, sumado a que tienen acreencias similares y su 

patrimonio está relacionado. 

 

La norma que se refiere sobre el particular es el artículo 12 de la Ley 

1116 de 2.006, el cual reza: 

 

“ARTÍCULO 12. MATRICES, CONTROLANTES, VINCULADOS Y 
SUCURSALES DE SOCIEDADES EXTRANJERAS EN 
COLOMBIA. Una solicitud de inicio del proceso de reorganización 
podrá referirse simultáneamente a varios deudores vinculados 
entre sí por su carácter de matrices, controlantes o subordinados, 
o cuyos capitales estén integrados mayoritariamente por las 
mismas personas jurídicas o naturales, sea que estas obren 
directamente o por conducto de otras personas, o de patrimonios 
autónomos afectos a la realización de actividades empresariales 
que no tengan como efecto la personificación jurídica. Para tales 
efectos, no se requerirá que la situación de control haya sido 
declarada o inscrita previamente en el registro mercantil. 
 
“El inicio de los procesos deberá ser solicitado ante la 
Superintendencia de Sociedades de existir deudores sujetos a su 
competencia, que tengan un vínculo de subordinación o control, 
quien será la competente para conocer de los procesos de todos 
los deudores vinculados, sin perjuicio de la posibilidad de celebrar 
acuerdos de reorganización independientes. 
 
“El reconocimiento del proceso extranjero de insolvencia de la 
matriz o controlante de la sucursal extranjera establecida en 
Colombia, en la forma prevista en esta ley, dará lugar al inicio del 
proceso de reorganización de la sucursal.”. Subrayas adrede. 

                                                 
3 Se considera también el numeral 2° artículo 19, e inciso 2° artículo 532 del C. G. del P.. 
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Como se ve, resulta cierto que el proceso de reorganización puede 

adelantarse sobre varios deudores vinculados entre sí por, entre otras, 

su carácter de controlantes, caso del ciudadano VALLEJO MUÑOZ 

frente a DISLUTER S.A.S., lo que se demuestra con el certificado de 

existencia representación legal de tal persona jurídica (folio 18 

cuaderno principal expediente digital), aunque se deja en claro que del 

artículo atrás transcrito, no es necesario que esa situación de control 

esté inscrita en el registro mercantil. 

 

Y es que se entiende que en ocasiones, la crisis financiera de un grupo 

empresarial no es autónoma, sino que puede derivar de una empresa 

controlada o de otros integrantes4. 

 

No obstante, para que el proceso de insolvencia se delante 

colectivamente, debe darse a través de “una solicitud” y 

“simultáneamente” ante la misma autoridad, actuaciones que no 

concurren en las presentes, pues como lo indicó la INTENDENCIA 

REGIONAL MEDELLÍN, de cara a las presentes las solicitudes de 

admisión no se presentaron de forma que se pudiera llevar a cabo la 

coordinación, dada la disparidad de funcionarios a que se dirigieron así 

como las épocas de las mismas.  

 

Como indicó la autoridad administrativa, el proceso de reorganización 

de DISLUTER S.A.S., controlada por VALLEJO MUÑOZ, se encuentra 

avanzada en la medida que dentro de la misma para noviembre de 

                                                 
4 Ver oficio 220-015920 del 5 de marzo de 2.019 dimanado de la Superintendencia de 

Sociedades, el cual se denomina “REF: JUEZ COMPETENTE PARA EL TRÁMITE DEL 

PROCESO DE INSOLVENCIA DE UNA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

CONTROLANTE DE UNA SOCIEDAD COMERCIAL O INTEGRANTE DE UN 

GRUPO DE EMPRESAS NO INCURSO EN REORGANIZACIÓN O LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL”, en el cual resuelve consulta conforme al artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Fuente: 

www.supersociedades.gov.co/nuestra_entidad/normatividad/normatividad_conceptos_juri

dicos/OFICIO_220-015920_DE_2019.pdf 

http://www.supersociedades.gov.co/nuestra_entidad/normatividad/normatividad_conceptos_juridicos/OFICIO_220-015920_DE_2019.pdf
http://www.supersociedades.gov.co/nuestra_entidad/normatividad/normatividad_conceptos_juridicos/OFICIO_220-015920_DE_2019.pdf
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2020 se convocó a la audiencia de resolución de objeciones y 

confirmación de proyectos, por lo que se descarta que el proceso 

concursal del controlante pueda coordinarse y ajustarse al de la 

sociedad controlada, esto es, su tramitación conjunta en la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 

 

Con lo expuesto se descarta que el proceso concursal del controlante 

pueda coordinarse con el de la sociedad controlada, cuestión que 

impide la tramitación conjunta de los asuntos, máxime cuando la 

competencia para conocer del caso de marras se determina en los 

términos del referido artículo 6° de la Ley 1116 de 2.006, es decir, a 

prevención, debiéndose respetar la voluntad del interesado5. 

 

Si lo anterior es así, es al JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE 

ITAGÜÍ a quien le corresponde conocer de la solicitud de 

reorganización empresarial en referencia, por lo que se le remitirá el 

negocio para lo de su cargo.  

 

Por lo analizado, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín; 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Dirimir el conflicto negativo de competencia planteado, 

disponiendo que corresponde conocer el presente 

asunto al JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE 

ITAGÜÍ, según lo motivado. 

 

                                                 
5 Se recuerda que el término “a prevención”, significa "que un juez conoce de una causa 

con exclusión de otros que eran igualmente competentes, por habérseles anticipado en el 

conocimiento de ella" (Corte Constitucional auto 044 de 1.995), o en otras palabras, el 

demandante puede optar ante cuál de las autoridades competentes quiere llevar su asunto. 
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SEGUNDO: Remítase el expediente al citado Despacho, y 

comuníquese esta decisión al SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES, REGIONAL MEDELLÍN y al solicitante. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 


